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PRESENTACIÓN 

    Dado el alto índice de inseguridad que se sufre en el territorio del 

Nacional, quienes lo habitan o lo visitan se han visto en la necesidad de 

contratar empresas o personas que con conocimientos especializados en la 

prestación del servicio de seguridad privada los cuales  ofrecen, entre 

otros, los servicios de protección, vigilancia o custodia de personas, 

lugares, establecimientos o bienes, servicios de traslado, custodia y 

vigilancia de valores, y otra serie de servicios creando con esta situación la 

regulación de dicha actividad. 

     Durante los últimos años ha proliferado el número de particulares que 

prestan servicios o realizan actividades de seguridad privada, relativas a la 

protección de personas, custodia, traslado y vigilancia de bienes o valores, 

investigaciones privadas y otras actividades vinculadas directa o 

indirectamente con los servicios de seguridad privada. 

    De esta manera se muestra cuál es la ley que regula la seguridad 

privada, cuáles los principios que la rigen, cómo se catalogan los 

prestadores de este tipo de servicios, cuáles son las facultades de la 

Secretaría de Seguridad Pública en materia de seguridad privada, en qué  
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consiste y qué requisitos debe satisfacer quien desee prestar este tipo de 

servicios, con el fin de aumentar sus conocimientos respecto a los servicios 

que presta la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí 

y de aquellos que pueden prestar las personas físicas y morales en materia 

de seguridad privada cuando se ajusten a lo establecido en la Ley de 

Seguridad Privada para el Estado de San Luis Potosí. 

 Particulares o empresarios que en estos tiempos tienen la necesidad 

de que alguien les realice una Investigación Privada, la cual solicitan a 

personas que se desempeñan en el medio policíaco y hoy en día 

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MACOTELA, S.A. de C.V. (SEPIMAC), 

ofrece los servicios de investigación a personas y de empresas.  

 El citado servicio es profesional, eficaz y certero. Donde consciente se 

está que hay PSEUDO INVESTIGADORES PRIVADOS  que ejercen bajo un 

“Modus Operandi” fraudulento, sorprenden a las personas principalmente a 

las damas, les piden dinero prometiendo realizar intervenciones telefónicas,  

a celulares, rastreo o seguimientos vía satelital, cobrando honorarios 

irrisorios, aprovechándose de la buena fe y la condición emocional en que 

se encuentra la persona que necesita de un servicio de esta naturaleza 

para tratar de resolver el problema que le aqueja, como consecuencia,  a  
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esa clase de individuos no se les vuelve a ver, se niegan a recibir llamadas 

con cualquier pretexto en los teléfonos que proporcionan o se esconden. 

  Desde sus orígenes SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL MACOTELA, 

S.A. de C.V., se ha distinguido en proporcionar sus servicios 

de Investigación Privada con ÉTICA y PROFESIONALISMO. 

      Donde nuestro principal objetivo es satisfacer las necesidades de 

Seguridad e información clara, concisa y certera en el medio, SEPIMAC 

cuenta con la experiencia en la Investigación Privada, consolidada y 

sólidamente establecida, con plena conciencia para enfrentar un nuevo 

reto, ahora presta los Servicios Preventivos de Seguridad y Protección 

Privada con la misma línea que le ha caracterizado: ÉTICA Y 

PROFESIONALISMO. 

       Por Nuestros Valores, en SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL 

MACOTELA, S.A. de C.V., se tiene la obligación permanente de aplicar 

normas conductuales y de procedimiento que deben observar sus 

Investigadores en su actuación, que amerite el justo cumplimiento del 

deber y responsabilidad al tomar un caso o encomienda inherente a su 

labor, con la exigencia a cada uno de ellos para que se apeguen a los 

lineamientos éticos generales y específicos y sean portadores de los 
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 Instrumentos necesarios para dar el debido cumplimiento a la comisión. 

         

Los Investigadores Privados que laboran para SEPIMAC, cumplen con 

los requisitos exigidos para poder ingresar a la empresa, estos son: que 

cuenten con valores éticos, creencias firmes, buenos hábitos, opinión y 

conductas de las distintas jerarquías de la sociedad, que eviten la inventiva 

en los informes, el soborno, el cohecho, la extorsión, la difamación, la 

calumnia y la injuria. 

 

     En SEPIMAC sabemos y consientes estamos que la discreción es 

fundamental en esta clase de servicios, es por eso que tratamos 

directamente con las personas interesadas en el servicio, nunca con 

segundas o terceras personas. Por ser una Empresa de Investigación 

Privada establecida en el Estado, conservarse en primer plano ante la 

sociedad conlleva una gran responsabilidad que en SEGURIDAD PRIVADA 

INTEGRAL MACOTELA, S.A. de C.V., ha sabido corresponder. 
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¿CUÁNDO BRINDAR UNA INVESTIGACIÓN PRIVADA A 

PERSONAS O EMPRESAS? 

 

     Cuando el (la) interesado(a) pretende conocer la conducta de su 

cónyuge, pareja, familiar, socio o empleado. Se recomienda  iniciar con una 

vigilancia, seguimiento e investigación, para conocer sus actividades y con 

quien se relaciona. Posteriormente, con una investigación obtenemos los 

demás datos que se requieren para confirmar, con los siguientes medios 

probatorios. 

 

VIGILANCIA 

     Se inicia con una vigilancia de la persona señalada. Se lleva a cabo con 

completa discreción para pasar inadvertidos. En nuestra experiencia de 

actividad como Investigadores Privados, nunca hemos quedado expuestos 

ante el inculpado. 

     El Personal de Investigadores Privados llevaran  a diario una bitácora 

en la que se registran las actividades que realiza la persona vigilada, eso 

nos permitirá  mostrar al interesado los diferentes sucesos con datos 

precisos. 
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Aunado a la  bitácora, se realizara  grabación de audio y video día a día, 

para sustentar con evidencia lo que se registra por escrito. 

INVESTIGACIÓN 

 

     Al concluir nuestra vigilancia, se habrá de indagar, quien o quienes son 

las personas involucradas con la persona investigada, obteniendo  sus 

nombres, domicilios particulares y de trabajo, estado civil, y todo aquello 

que fortalezca la investigación. 

    Nuestro personal se comporta y  trabajara con ética. Sustentando el  

trabajo con hechos, evitando las mentiras y menos con pretextos, disculpas 

o evasivas. 

     DE LOS SIGUIENTES DATOS, EL CLIENTE PROPORCIONARÁ DE 

LO QUE TENGA CONOCIMIENTO: 

1. En qué ciudad o población desea se investigue a la persona. 

2. Cuál es su domicilio y colonia. 

3. Vive en Coto Privado, casa o núcleo departamental, cuenta con 

vigilancia. 

4. Que tipo vehículo conduce. 



  

8 

 

 

 

5. Conduce rápido. 

6. Es observador, es decir se fija en los demás vehículos. 

7. Ha sido antes vigilado. 

8. Describa como es la persona: 

A. Edad. 

B. Estatura. 

C. Complexión. 

D. Color de tez. 

E. Color de pelo, es corto, largo, lacio, medio o quebrado 

     EL CLIENTE DESCRIBIRÁ LOS MOVIMIENTOS QUE TENGA  

CONOCIMIENTO DE LA PERSONA: 

1. Por la mañana a qué hora sale a su trabajo. 

2. A dónde se dirige. 

3. Regresa a comer, a qué hora. 

4. A qué hora vuelve a salir. 

5. Por la noche, entre qué horas regresa. 

6. A que se dedica, tipo de negocio o profesión o es ama de casa. 

7. En que domicilio tiene su negocio u oficina. 

8. En su oficina o negocio, qué horario tiene. 

9. De este ingresa o sale a la hora que quiere, es decir, su horario 

es libre. 
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10. Lleva o recoge niños a la escuela, en que horario. 

11. Visita familiares o amigos, si cuenta con los domicilios 

menciónelos. 

12. A quién frecuenta más y en qué días. 

13. Acude al gimnasio, aeróbic u otra actividad, lugar y horario. 

14. La Investigación es dentro o fuera de la ciudad. 

15. Acude a otra ciudad, pueblo, granja o rancho vecino, en que 

parte. 

  EN LA INFORMACIÓN, SE LE HABRÁ DE SOLICITAR AL 

CLIENTE QUE NO OMITA NINGÚN DATO POR MÍNIMO QUE 

ESTE SEA. 

       Dado que a la falta de cualquier dato, existe la posibilidad de  que 

pueda cambiar el rumbo de la investigación, (¿Narco? u otro ilícito), esto 

modificaría los honorarios, de ocultar esto, de inmediato suspendemos 

nuestro servicio al darnos cuenta o caso contrario se incrementarán los 

honorarios. 

      SEPIMAC ofrece  y se compromete a trabajar con  discreción y 

honestidad, aunado que  por Ley estamos obligados a guardar el Secreto 

Profesional. 
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       Para SEPIMAC, es y son muy importantes los  sentimientos y que el 

cliente quede completamente satisfecho. Demostrando el trabajo con 

hechos, sin con mentiras, pretextos o evasivas. 

       INVESTIGACIÓN DE LLAMADAS TELEFÓNICAS EN 

CUALQUIER PARTE DE TODA LA REPÚBLICA.  

      Este servicio  consiste en obtener información al detalle de llamadas 

entrantes y salientes, de mensajes que se intercambian en todo tipo de 

celular y fijos. 

     A.- Le permite obtener información de llamadas anónimas que le 

causan molestias. 

     B.- Localización de menores, personas con deudas, personas que 

defraudaron, etc., triangulando las llamadas para conocer el lugar 

donde se encuentran. 

     C.-  Es posibles triangular llamadas para obtener información de las 

que se reciben y ubicar lo que le interesa saber. 

     D.-  Vía satelital se puede obtener el área o sitio de donde se hicieron 

las llamadas. 
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   E.-  Para los Industriales, Comerciantes, Empresarios, etc., es de gran 

utilidad para obtener de aquellos empleados de confianza, 

secretarias, gerentes, vendedores, etc., conocer la comunicación 

que puedan tener con personas ajenas a la negociación, de 

quienes den o vendan información. 

     F.- Es de gran utilidad para obtener información de la competencia, 

a. Quienes son sus proveedores de materias primas, de productos     

y servicios.  

b. De sus clientes a quienes surten de materias primas, productos 

y servicios. 

c. De personas que les adeudan o les defraudaron. 

d.  Muy útil en la Localización de personas 

 

LOCALIZACIÓN DE PERSONAS, DEUDORES, INFANTES, ETC. 

      Cada caso de localización de personas es diferente: el cónyuge, un 

hijo, un deudor, un defraudador, el robo de un infante por parte de un 

familiar o un desconocido. 



  

12 

 

 

 

LOCALIZACIÓN CONYUGAL 

    Cuando la pareja o el cónyuge abandonan el hogar por problemas de 

tipo emocional o legal, y se esconde dentro o fuera de la ciudad o incluso 

del estado, es necesario localizarlo para darle solución al problema. 

LOCALIZACIÓN DE LOS HIJOS 

    Cuando por cualquier razón alguno de los hijos abandona su hogar 

para ocultarse con amigos o familiares, no miden las consecuencias de su 

acción, y los padres sufren sin justificación. A veces los hijos actúan 

movidos por su propio egoísmo, a veces se sienten incomprendidos, 

desean esa "libertad" influenciada por "amiguitos"; otras veces huyen por 

problemas de drogas, alcohol o algún enamoramiento. 

    A veces se darán  casos, que habiendo problemas entre cónyuges uno 

de ellos conserva la custodia  condicionada a que se le permita al otro 

verlo cada cierto tiempo, o de parejas separadas, sucede que por cualquier 

razón uno de ellos sorprende al otro(a) con pretextos, tanto el como hijo 

"desaparecen", ocultando al hijo (a) con familiares o amigos, aun cuando 

por orden judicial se le exija la devolución. En madres solteras, que 

actuando de buena fe pone el apellido del padre al momento de 

registrarlo, y de repente a éste se le ocurre llevárselo bajo cualquier 

pretexto y ya no regresarlo. 
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LOCALIZACIÓN DE LOS DEUDORES 

     La gran mayoría de los deudores son personas que tienen por 

costumbre pedir prestado ganándose la confianza del que se la brinda. Se 

da el caso de que comienzan a pedir una cantidad en efectivo, mercancía 

o producto, piden un poco y cumplen el pago, piden otro poco y también 

cumplen, pero piden una mayor y entonces repentinamente "desaparecen". 

     Otros casos se dan con personas sin escrúpulos. Muestran 

propiedades, ganancias y lucen como potentados. Con esto se sienten 

protegidos y dado el momento abusan de la confianza dada y 

desaparecen. 

    Otras veces, hay individuos que engañan a las personas proporcionando 

documentos que avalen un préstamo o pago, presentando fiadores falsos 

que no son descubiertos en su momento por no investigar correctamente. 

Desaparecen o son tan cínicos como para decir "demándeme". 
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LOCALIZACIÓN DE DEFRAUDADORES 

     Un defraudador obtiene mediante engaños un beneficio, perjudicando 

a otro. Un caso sonado son los dirigentes de algunas Cajas de Ahorros, 

que tanto daño económico y moral hizo por todo el Estado  y se fueron 

con todo el dinero. 

 Aquellos defraudadores que extienden cheques, se ganan la 

confianza (como en el caso de los deudores) pagando en tiempo y forma 

los primeros cheques, y cuando es el momento dan el golpe con una gran 

cantidad o entregan cheques de otros que no tienen fondos o 

corresponden a cuentas ya saldadas. 

1. La localización es dentro o fuera de la ciudad. 

2. Dónde vivía la persona. 

3. El nombre de la persona, infante, cónyuge, amigo (a) o familiar, 

acompañado de una fotografía si cuenta con ella. 

4. Donde vivió, estudió, trabajó o tenía su negocio. 

5. En qué escuela y domicilio de donde tenía a su hijos. 

6. Se fue sólo (a) o se llevó a los hijos. 

7. Ya trató de localizarla, Con quién (familiares, amigos y sus domicilios). 

8. Los familiares padres, hermanos etc., sus nombres y domicilios, a 

quien frecuenta o es de más confianza. 
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9. Amigos o amigas, nombres, domicilios, ¿a quién frecuenta o es de 

más confianza? 

10. Que motivos tiene para localizarlo: deuda, fraude, abandono, se llevó 

un infante u otro, Cuenta con orden de aprehensión. 

11. La persona a localizar tiene negocio, Qué vendía y en dónde están 

sus oficinas. 

12. Cometió algún delito, de qué clase. 

13. Se está llevando un Juicio Civil o Penal contra esta persona, o se 

pretende llevar. 

14. En la información, no omita ningún dato importante que pueda 

cambiar el rumbo de la investigación (Narco u otro), esto modificará 

los honorarios. 

 

ROBOS A COMERCIOS, EMPRESAS O INDUSTRIAS. 

     Son muy comunes los robos de la cartera de clientes, de documentos, 

productos, herramientas, refacciones o materia prima que se dan dentro 

de los comercios, empresa e industrias. Por lo general son efectuados por 

sus mismos empleados de confianza u otro personal, hay empresarios que 

no le dan la importancia para resolver este problema, por evitar un gasto 

en una investigación o por disimulo de sus colaboradores, se dan cuenta  
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de las pérdidas arrojadas cuando son cuantiosas que se reflejan en los 

inventarios. 

     En el caso de robo de productos, herramientas, refacciones o materia 

prima, la mayoría de las veces lo hace su mismo personal, y en ocasiones, 

en combinación con gente ajena a la empresa, sean vigilantes, choferes o 

hasta los recolectores de deshechos. Este ilícito se conoce como robo 

hormiga, por el hecho de que el robo se realiza de poco en poco. 

    Este tipo de delito es un cáncer que se da en la mayoría de los 

comercios e industrias por la confianza que se le tiene al personal. 

Indebidamente, no se le da la debida importancia, no se monitorea, no se 

ve como un problema y por un supuesto “ahorro” de no contratar los 

servicios de un investigador, el problema crece hasta mermar la economía 

de la empresa. 

     Aún más, cuando se efectúa la investigación no se procede en dar 

parte a las autoridades competentes para que actúen por lo desgastante 

del procedimiento judicial.  

 No se deja asentando un precedente para que el resto del personal 

se abstenga de hacer algo semejante.  

  En SEPIMAC nuestros Investigadores Privados, actuarán con los 

procedimientos legales apegados a derecho que empleamos y ahorrando  
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hasta cierto punto el desgaste de un procedimiento judicial, donde  

habrán de resolver con éxito numerosos casos de esa índole a numerosas 

empresas dentro de la ciudad de San Luis Potosí, en el Estado y en otras 

Entidades de la República. 

 

ROBOS A CASA HABITACIÓN. 

    Los robos a casas habitación se han multiplicado en forma alarmante 

sin que se pueda frenar. A pesar de las recomendaciones que se hacen 

para evitarlos, no se toman las precauciones debidas, nos confiamos al 

pensar "esto a mí no me sucederá". 

     Quien ha sufrido un acto de esta naturaleza podrá hacer entender a 

otros lo importante que es prevenir, pues han sufrido la impotencia de no 

poder hacer algo en el momento adecuado. 

     Esta clase de delitos que son cometidos en el hogar por personas de 

supuesta confianza: amistades o de los hijos, familiares, empleados. No se  

atreven a indagar en esta clase de delitos, que nos lastiman en nuestro 

patrimonio familiar. Quien ha sufrido un acto de esta naturaleza podrá 

comprender la impotencia e indecisión para actuar contra alguno de 

nuestros más allegados a quién se le depositó nuestra confianza. 
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       En la experiencia de SEPIMAC en la Investigación Privada, se cuenta  

con la confianza de  clientes particulares para remediar su caso con 

resultados satisfactorios y solución a sus problemas, por obvias razones, 

ellos prefieren quedar en el anonimato. 

    En SEPIMAC se cuenta con un equipo compuesto por personal que 

cuenta  con la experiencia necesaria para estos casos. Intervienen 

investigadores, peritos en dactiloscopia (en toma de huellas en los lugares 

que hayan quedado marcadas y confronta de las mismas), empleamos 

contactos que conocen lugares donde compran y venden el producto 

sustraído. 

    Los procedimientos preliminares que se mencionan permiten obtener 

señalamientos para dar con quien cometió el ilícito. 

 

INVESTIGACIÓN DE ASALTOS, ROBOS, AUTOASALTOS. 

EL ASALTO 

    El asalto es un acto criminal, en el que intervienen dos o más 

delincuentes armados para despojar de valores o bienes a sus víctimas 

bajo amenazas de muerte, sea en el automóvil, banco, casa o negocio. 
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   Un asalto es muy peligroso para quien tiene la desgracia de sufrirlo, 

pues conlleva el gran peligro de perder la vida y quedan secuelas morales, 

mentales y físicas. 

    Quienes lo realizan emplean armas blancas o armas de fuego, por lo 

general van drogados o intoxicados para tener el coraje suficiente y no les 

importa asesinar si alguien se interpone en su propósito. 

    En caso de sufrir un incidente de esta naturaleza, se debe mantener la 

calma y entregar lo que el delincuente pida, para poder conservar la vida. 

     Se recomienda ante todo presentar una denuncia de los hechos 

delictivos, para que contribuya a la captura de los responsables y si es 

posible, al pago de los daños. 

EL AUTO ASALTO 

   En este acto delictivo por lo general intervienen 2 personas. Una labora 

en la empresa afectada y la otra es “externa”, pudiendo ser un conocido o 

familiar del primero. Quien labora en la empresa reporta el delito como si 

verdaderamente hubiera sido asaltado, pero en realidad actúa en 

coordinación con “el asaltante”. 

     En ocasiones hay negocios o personas que para no verse involucrados 

en el desgaste físico y el tiempo que pierden para continuar con los  
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procedimientos que marcan las leyes respectivas, optan únicamente por 

presentarla y solicitan los servicios de un Investigador Privado, reunidos los 

elementos probatorios los aportan posteriormente a las Autoridades 

conocedoras del caso para continuar su procedimiento. 

 

EL ESPIONAJE 

EL ESPIONAJE PUEDE TERMINAR CON LA COMPAÑÍA U EMPRESA. 

    Muchos altos directivos de empresas no asumen que el riesgo del 

espionaje industrial, comercial y político existe actualmente y sus 

consecuencias pueden llegar a ser graves. 

    La raíz de fracasos industriales puede estar en filtraciones de 

información, unas veces deliberada y otras por descuido. La información 

acerca de competidores podría significar la diferencia entre adjudicarse o 

perder un importante contrato y la información acerca de clientes, 

proveedores, política de precios y desarrollo de un competidor puede 

influir negativamente en una empresa. 

 Son muchos los temas y áreas en los que un competidor se interesa; 

como breve ejemplo citaremos algunas de ellas: 

• Planes para el desarrollo de productos. 
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• Listados de proveedores y clientes. 

• Planes de promoción. 

• Política de precios. 

• Previsiones de ventas. 

• Reportes confidenciales. 

• Nombramientos previstos. 

• Futuras expansiones. 

• Detalles de contratos con clientes. 

• Detalles de contactos con la administración. 

• Listados y detalles del personal. 

• Posturas en una negociación. 

• Operaciones previstas. 

MÉTODOS PARA EL ESPIONAJE  

    Los métodos más frecuentes para obtener información son variados e 

incluye los fallos humanos como: 

• Habladurías, jactancias y charlas descuidadas del personal. 

• Venta de información por un empleado desleal o corrupto. 

• Infiltración de empleados como “Caballo de Troya”. 
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• Oferta de un importante cargo y remuneración a un empleado o 

directivo, por parte de la empresa rival. 

• Oferta ficticia de trabajo a un empleado de la competencia con el fin 

de efectuarles profundas entrevistas. 

• Intrusión y robo de información encubierto como robo común. 

• Observación de personas que entran y salen de una empresa durante 

un periodo prolongado de tiempo. 

     Las escuchas ambientales y telefónicas de que se sirven para el 

espionaje merecen una mención especial, ya que cada día es más la 

variedad de dispositivos que pueden conseguirse en tiendas especializadas 

e incluso en ventas por correo e internet. 

ESCUCHAS AMBIENTALES 

     Las escuchas ambientales se  efectúan de diferentes maneras: 

1. Obsequiando un bolígrafo, calculadora o cualquier objeto eléctrico 

en el que se pueda esconder un micro emisor. 

2. Instalando un micrófono en cualquier enchufe de la red eléctrica 

aprovechándola como portadora de la señal. 

3. Mediante un emisor instalado en un teléfono el cual se aprovecha el 

micrófono y cualquier línea telefónica como portadora de la señal. 
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4. Reproduciendo los sonidos del interior de una sala con un dispositivo 

de escucha a distancia láser o infrarrojo que amplifica hasta las 

vibraciones de un cristal. 

5. Escuchando conversaciones en habitaciones contiguas con un 

osciloscopio. 

6. Cableando un micrófono a otra habitación, que unido a un 

amplificador permite escuchar perfectamente lo que ahí sucede. 

ESCUCHAS TELEFÓNICAS. 

      Existen distintas formas para poder escuchar llamadas telefónicas: 

1. Instalación de un emisor en cualquier parte del recorrido del cable 

(centralita, acometida de línea, caja de pares, etc.) o dentro de un 

aparato telefónico, aprovechando el micrófono del mismo. 

2. Derivación de la línea mediante el acoplamiento físico o por 

inducción a la misma y escucha directa (como un teléfono supletorio) 

y/o grabación o conexión a un emisor para escucha remota. 

3. Escucha oficial a nivel de la central de la compañía telefónica. 

4. Intercepción de telefonía móvil por medio de un scanner o un 

aparato especial de intercepción de telefonía celular. 
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     Para realizar una escucha se puede instalar un micrófono eléctrico (de 

muy baja frecuencia VLF) o un micrófono infinito el cual se instala en un  

teléfono para utilizar su propio micrófono, y aun cuando el teléfono está 

colgado se puede conectar a él desde cualquier parte del mundo mediante 

una llamada telefónica, sin que la persona que esté a un lado de dicho 

teléfono se dé cuenta.  

     Del mismo modo se puede instalar un amplificador direccional a 

distancia que permite escuchar una conversación, siempre y cuando exista 

un espacio libre entre la persona que habla y la que escucha a distancia 

 

ÁREA ESPECIALIZADA 

EL SECUESTRO 

    El secuestro es un evento ilícito, por lo general violento y traumatizante, 

cometido por uno o varios individuos, buscando obtener un bien a cambio 

liberar a su víctima, no importando el daño físico o emocional que puedan 

causar. 

    Para muchos resulta ridículo pensar que alguna vez puedan ser víctimas 

de un secuestro. 
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    No solamente se secuestra a alguien por dinero, sino también por 

razones emocionales, como venganza, “amor excesivo”, celos, frustración,  

etc. Móviles tan inocentes o descabellados como las pasiones de quienes 

los cometen. 

    Existen varios delitos que van de la mano con el secuestro, como son el 

chantaje, la extorsión, la amenaza de daño físico y la violación sexual. 

    En el caso específico del secuestro de altos ejecutivos empresariales, 

algunos de los obstáculos más serios para convencerlos de la posibilidad 

de sufrir tal evento son la despreocupación, la indiferencia o el descuido 

para adoptar algunas precauciones muy sencillas pero importantes, que 

pueden evitar el secuestro, como son alterar el horario de oficina, cambiar 

de ruta para ir a casa o encontrarse con los amigos en otros lugares. 

     Se recomiendan algunas reglas para evitar el secuestro: mantenerse 

siempre alerta si observa personas o vehículos frente a su domicilio o 

negocio en actitud sospechosa o indagando sobre usted, tratar de ser 

imprevisible, no utilizar siempre la misma rutina al ir y venir del banco para 

retirar efectivo.  

     Nunca viajar en su vehículo con los vidrios abajo, y mucho menos por 

las noches; verificar las llamadas sospechosas de personas desconocidas en 

su teléfono, instalar sistemas de alarmas, luces, monitoreo por circuito  
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cerrado de televisión y hasta proteger su domicilio con perros guardianes. 

En caso necesario dar aviso a las autoridades policíacas. 

EVENTOS DE ALTO RIESGO 

    En la actualidad, se ha visto crecer alarmantemente los delitos que 

afectan la integridad física y mental de las personas, así como, el 

patrimonio económico de las Empresas y Particulares. 

     Las estrategias adoptadas para contener esta grave amenaza social, no 

han tenido el resultado esperado y se tiene la preocupación de que día 

tras día un número considerable de ciudadanos y empresas sufren de 

estos problemas. 

     No va a ser con la fuerza bruta, con particulares comprando armas de 

fuego, implementando leyes represivas o con violencia, o con un aparato 

policial gigante, con lo que se va a lograr abatir la criminalidad. Sólo con 

creatividad, honradez y la participación ciudadana y sus Gobernantes, es 

como se logrará alcanzar la tranquilidad y la paz social, con la aplicación 

de dispositivos sencillos pero inteligentes que prevengan en lugar de 

enfrentar, y que la apatía y desconfianza ciudadana se convierta en 

verdadera conciencia y actitud participativa responsable. 
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    Los eventos de alto riesgo que con mayor incidencia sufren las 

personas y las negociaciones, son el asalto a mano armada, el secuestro, y 

la amenaza de bomba. 

EL ASALTO A MANO ARMADA 

    El asalto es un acto criminal, en el que intervienen dos o más 

delincuentes armados para despojar de valores o bienes a sus víctimas 

bajo amenazas de muerte, sea en el automóvil, banco, casa o negocio. 

     Un asalto es muy peligroso para quien tiene la desgracia de sufrirlo, 

pues conlleva el gran peligro de perder la vida, y quedan secuelas morales, 

mentales y físicas. 

     Quienes lo realizan emplean armas blancas o armas de fuego, por lo 

general van drogados o intoxicados para tener el coraje suficiente, y no les 

importa asesinar si alguien se interpone en su propósito. 

    En caso de sufrir un incidente de esta naturaleza, debe mantener la 

calma y entregar lo que el delincuente pida, para poder conservar la vida. 

 AMENAZA DE BOMBA 
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 La mayoría de las veces la amenaza de bomba es falsa y anónima. 

Estas falsas alarmas afectan la tranquilidad y bienestar de las personas 

pues da origen a pánico y caos, obstaculiza el proceso de productividad 

laboral de  

las empresas y en muchas ocasiones, se distrae la atención y los recursos 

de organismos policíacos especializados. 

     Hay varias causales que pueden motivar la aparición de este tipo de 

amenaza, producto de mentes enfermizas y cobardes. Algunas de ellas, son 

móviles de venganza personal, bromas de muy mal gusto, móviles políticos 

que buscan notoriedad publicitaria ante la opinión pública, móviles 

económicos cuyo propósito es causar deterioro en la moral de una familia 

o de una empresa, para dar paso a una extorsión inmediata. 

    Ante cualquiera de tales amenazas, siempre hay que adoptar y 

mantener una conducta serena y analítica, y no caer fácilmente en el juego 

de la manipulación ni del miedo injustificado. Hay que saber enfrentar el 

problema y buscar la solución en coordinación con las autoridades 

competentes. 

 



 

 

 

 

SEGURIDAD PRIVADA 

INTEGRAL  

“MACOTELA”, 
 S.A. de C.V. 

 

MANUAL OPERATIVO 

SEGURIDAD  

PRIVADA EN LOS 

BIENES 
 

 



 

INTRODUCCIÓN. 

     El personal de Seguridad en el desempeño de sus funciones en el 

área de seguridad privada en los bienes, realiza diversas actividades 

para cumplir con su función, entre las cuales podemos mencionar las 

siguientes: 

     El personal normalmente debe circular y permanecer en su área de 

trabajo, cuando a una persona se le encuentra en repetidas ocasiones 

fuera de su área de trabajo, deberá reportarse al supervisor del 

servicio, en áreas de acceso restringido solo se permitirá la entrada a 

las personas autorizadas. 

 

ASPECTOS GENERALES 

     Tratándose de personas extrañas el personal debe tomar debida 

nota, reportando al supervisor todas las personas que en la puerta de 

acceso o en el perímetro exterior de la empresa estén haciendo 

observaciones, anotaciones o tomando fotografías, así como vigilar en 

las puertas de acceso, para evitar que sea introducido material descrito 

como no autorizado, el cual en todo caso debe ser decomisado, en 

cualquier situación de alarma, el delincuente tratara de acrecentar el 

pánico o aumentar la confusión, el elemento conforme al plan 

preestablecido, actuara de inmediato, ya sea deteniendo al delincuente 

o evitando el pánico y la confusión. 

    La posible intervención policiaca será de acuerdo con las 

instrucciones recibidas y según el caso lo amerite. 



 

     Por lo tanto el elemento debe ser observador y cuidadoso con 

aquellas personas que violen las disposiciones. 

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

I. Actuar en el marco de las obligaciones que le impone la ley; 
 
II. Cuidar en todo momento por la integridad, dignidad, protección y  

trato correcto de las personas, debiendo abstenerse de toda 
arbitrariedad y violencia injustificada, y utilizando sus facultades 
y medios disponibles con congruencia y proporcionalidad; 
 

III. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a 
ninguna persona; 
 

IV. Procurar la prevención de conductas antijurídicas; 
 
V. Recurrir como última opción, al uso de la fuerza; 
 

VI. No incitar de ninguna forma a la comisión de ilícitos; 
 

VII. Capacitarse en materia de derechos humanos; 
 

VIII. Prestar    auxilio a quienes están amenazados de un peligro o 

hayan sido víctimas de un delito y, en su caso, solicitar los 

servicios médicos de urgencia y las demás que establezcan otras 

disposiciones aplicables. 

 

OBLIGACIONES Y DEBERES DEL PERSONAL 

OPERATIVO 



 

 

• Realizar las acciones necesarias que le permitan impedir en lo 
posible la comisión de actos delictivos o infracciones administrativas 
en relación con su objeto de protección. 
 

• Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente, a 
las personas que hubiere detenido en flagrancia por la comisión de 
un delito, así como los instrumentos y pruebas de que tuviera 
conocimiento. 

 

• Reportar por escrito al prestatario las anomalías y emergencias que 
en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento. el reporte 
contendrá la fecha del evento y la de elaboración del informe, 
debiendo realizar la descripción del tiempo, lugar y modo del suceso, 
así como contener el nombre y la firma de quien lo suscribe. 
 

• Utilizar en horarios laborales el uniforme que los identifique como 
personal de seguridad privada, así como la cédula de identificación y 
credencial de la empresa. 
 

• En caso de utilizar armas de fuego, portarlas amparadas en la 
licencia particular otorgada al prestador de servicios. 
 

• Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, 
revalidación o la modificación de cualquiera de éstas. 

 
• Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomunicación en los 

términos del permiso otorgado por autoridad competente o 
concesionaria autorizada. 
 

• Utilizar el uniforme, vehículos, vehículos blindados, perros, armas de 
fuego y demás equipo. 



 

 
• Acorde a las modalidades autorizadas para prestar el servicio, 

apegándose al estricto cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas correspondientes en los casos que les apliquen. 
 

• Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o 
cuando así lo requieran las autoridades de seguridad pública de las 
distintas instancias de gobierno. 

 
• Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la 

identificación y demás medios que lo acrediten como personal de 
seguridad privada o escolta. 
 

• Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y 
respeto hacia los derechos de las personas, evitando abusos, 
arbitrariedades y violencia, además de regirse por los principios de 
actuación y deberes previstos para los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública en la ley general que establece las bases de 
coordinación del sistema nacional de seguridad pública. 
 

• En caso de portar armas, hacer uso responsable de ellas y contar 
con la licencia o su equivalente que autorice su portación, y en caso 
de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las 
especificaciones que al efecto dispongan los ordenamientos 
federales, estatales y municipales. 
 
EL PERSONAL OPERATIVO SE DEBERÁ DE ABSTENER DE: 

 

• Presentarse a sus labores bajo los efectos del alcohol, drogas o 
enervantes o consumir estas sustancias durante el desempeño de 
sus funciones. 



 

 
• Incurrir en falta de honradez, probidad y cualquier tipo de 

conductas ilícitas. 
 

• Divulgar información derivada del ejercicio de sus funciones. 

 
• Hacer mal uso de los instrumentos y equipos que le sean 

proporcionados para prestar sus servicios. 
 

• Inferir, tolerar o permitir actos de tortura, malos tratos, actos 
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una 
orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales 
como amenazas a la seguridad pública, y los demás que 
establezcan otras disposiciones aplicables. 
 

• La inobservancia por parte del personal operativo a la ley, el 
reglamento y a lo ordenado en las disposiciones internas del 
prestador de servicios, dará lugar a la aplicación de las sanciones 
previstas en el reglamento interior de trabajo, manual o 
instructivo operativo aplicable, con independencia de las demás 
responsabilidades jurídicas que su conducta pudiera generar, 
tanto para el personal operativo, como para el prestador de 
servicios. 

 

RONDA O SUPERVISIÓN 

     El elemento al realizar la ronda, debe tener alerta sus cinco 

sentidos: 

a) Antes de empezar su ronda o supervisión, debe trazar sus planes 

y seguirlos, variándolos en cada ocasión, nunca se debe empezar 

la ronda sin saber que va hacer. 



 

 

b) Debe extremar la capacidad de observación y ser cuidadoso en 

las inspecciones que realice. 

 

c) Debe aprender a distinguir los objetos y las personas en la 

obscuridad de la noche. 

 

d) Debe revisar con cuidado rejas y cercas y si nota algún deterioro 

intencional dar parte de inmediato. 

 

e) Debe darse cuenta de que objetos son extraños e inspeccionarlos 

con detenimiento y dar parte de inmediato. 

 

f) Durante el recorrido debe ocultarse de vez en cuando y estar 

atento a lo que suceda al no estar a la vista. 

 

g) Se debe poner especial cuidado con los lugares donde se 

encuentre materiales cerca de las bardas tanto por dentro como 

por fuera ya que pueden usarse para saltarla. 

 

h) Si ve alguna persona, aunque sea de la empresa, en un área 

donde no debe de estar ocúltese y vigile e incluya este hecho en 

su reporte. 

 

i) La vigilancia no debe hacerlo solo en sentido horizontal, sino 

también en sentido vertical. debe ver lo que pueda estar abajo 

como lo que pueda estar arriba. 

 



 

j) Si usa la linterna, esta debe colocarse a un lado y adelante del 

elemento. 

 

k) Todo vigilante dese ser ágil y tener reflejos rápidos y ser preciso 

en sus movimientos. 

 

l) Los movimientos innecesarios o la falta de precaución pueden 

ocasionar resultados fatales. 

CANDADOS Y CERRADURAS 

     Todos los candados y cerraduras deberán estar cerrados   el 

horario que se determine, cualquier candado que se encuentre fuera 

de su horario, debe reportarse de inmediato y si se trata de un lugar 

cerrado, solicitar de inmediato al jefe de servicio para hacer una 

inspección en el interior antes de cerrar el candado o la cerradura, 

debiendo hacer una cuidadosa revisión en las cercanías sin dejar de 

estar alerta y cerrar de inmediato el lugar de que se trate. 

     Cualquier candado o cerradura que este defectuosa, debe 

reportarse de inmediato y externar la vigilancia hasta que se encuentre 

reparado. 

“CASETAS” 

• El guardia de seguridad atenderá la entrada y salida de peatones 

y vehículos que transiten por las puertas asignadas a su cuidado. 

 

• El departamento de recursos humanos deberá entregarle una lista 

del personal, a los cuales deberá hacer que se identifiquen a su 



 

entera satisfacción. usted deberá exigir a los empleados portar su 

gafete de identificación dentro de las instalaciones. 

 

• Deberá hacer las anotaciones en la bitácora diaria del personal y 

vehículos que entraron y salieron de la empresa. 

 

• Orientara a las personas ajenas a la institución que deseen pasar 

al interior de la misma comunicándole donde se encuentra el 

lugar que busca. 

 

• Atenderá los teléfonos que se encuentren en el interior de su 

caseta. en caso contrario solo por orden de su supervisor podrá 

contestar así como también queda prohibido realizar llamadas 

personales, con los teléfonos de la institución. 

 

• Recolectara la documentación que le sea entregada, tales como 

ordenes de salida o introducción de material. 

 

• No permitirá el paso a personas ajenas a la caseta, salvo el caso 

de su supervisor o funcionarios de la empresa o institución. 

 

 

 

 

 

 

• Impedirá la manipulación sin motivo justificado, del equipo que se 

encuentre en su caseta asignada. 

 



 

• Por ningún motivo permitirá el paso al interior o exterior de la 

institución por otro lugar que no sean las puertas de acceso e 

impedirá las entrevistas y paso de objetos a través de bardas o 

alambradas. 

 

• Reportara cualquier anomalía que observe al jefe inmediato. 

 

• Vigilara que los trabajadores y empleados no ingresen a la 

empresa o lugar asignado en estado inconveniente (“ebrio o 

intoxicado”)  

 

• Cuando observe personas sospechosas (a pie o en vehículo) en el 

exterior del lugar bajo su cuidado y guarda, vigilara con 

discreción sus movimientos, reportándolas de inmediato y con la 

mayor cantidad de datos posibles, (placas, modelo, marca y color 

del vehículo; tipo de persona, etc.) 

 

• Al notar cualquier alteración del orden en la vía pública, 

procederá de inmediato a cerrar el acceso o las puertas a su 

cuidado y en el tiempo que duren dichas alteraciones, impedirá el 

paso al interior del lugar bajo nuestro cuidado y guarda, de 

personas ajenas a la misma, debiendo reportar tales incidentes al 

jefe inmediato, para que este dicte las medidas pertinentes; 

también lo hará del conocimiento de los demás oficiales de  

 

 

 

 

 



 

 

 

• Seguridad asignados a la misma instalación para que tomen sus 

medidas preventivas en sus respectivos puestos. 

 

• En caso de siniestros procederá de inmediato a dar la voz de 

alarma con todos los medios a su alcance, cerrara las puertas a 

su cuidado, impidiendo el acceso de curiosos, permitiendo el paso 

únicamente a las cuadrillas de auxilio y salvamento, ambulancias, 

bomberos y policías, por ningún motivo permitirá el acceso a los 

medios de comunicación. 

 

• Por la noche no flanqueara la entrada a personas ajenas a la 

institución o lugar asignado, bajo ningún pretexto. 

 

• Deberá mantener aseada la caseta, evitando tener objetos 

innecesarios cerca de la misma o dentro de ella. 

 

 

INDICACIONES BÁSICAS PARA EL USO DEL EQUIPO 

 

BASTÓN PR – 24 

 

• Para el caso de que el elemento operativo porte el bastón pr-24 

deberá considerar las siguientes reglas básicas en su manejo: 

1.- Se debe desarrollar el hábito de golpear en áreas apropiadas 
y con la fuerza precisa, puesto que la fuerza física empleada 
en la aplicación del golpe, no debe de ser tal, que cause 
graves daños o la muerte. 



 

 
      A continuación se enlistan las partes del cuerpo consideradas 
como más sensibles y vulnerables, así como los efectos que se 
pueden producir con un golpe de BASTÓN PR – 24:  
 
Cabeza: es la región más vulnerable del cuerpo humano y se 
debe evitar dirigir golpe alguno a esa región, a menos que sea 
estrictamente necesario para la seguridad del custodio, pues con 
el golpe de BASTÓN PR 24, se pueden ocasionar severos efectos, 
dependiendo el punto donde se impacte, a saber: 

 
Sien: inconsciencia, graves daños e incluso la muerte. oídos: 
sordera, inconsciencia, graves daños y muerte.  
 
Ojos: ceguera, pérdida momentánea de la visión, serios daños, 
muerte; caballete de la nariz: inconsciencia, graves daños e 
incluso la muerte. 
 
Labio superior: contusión de cartílagos, fractura del hueso de la 
nariz; los cartílagos del hueso pueden ser desviados dentro de la 
cavidad craneana provocando la muerte.  
 
 
 
Mandíbula: fractura, ruptura de huesos, inconsciencia, graves 
daños y muerte. 
 
Cráneo: contusión, inconsciencia, graves daños, muerte. 
  
Cuello: al igual que la cabeza, es una región sumamente 
vulnerable; se debe evitar dirigir un golpe a esa área, a menos 
que sea estrictamente necesario para la seguridad del custodio. 
 



 

Garganta: quiebre de la tráquea, graves daños y muerte.  
 
Nuca: shock, inconsciencia y/o muerte. 
 
Tórax y abdomen: los golpes suelen causar daños significativos, 
aunque menos severos que los dirigidos a la cabeza y cuello, no 
obstante en la región de las costillas se debe golpear sólo si es 
necesario, pues se puede llegar a ocasionar hasta la muerte, 
dependiendo del lugar donde se golpea. 
 
Costillas: fractura y/o ruptura, astillamiento, inconsciencia, 
graves daños, muerte.  
 
Ingle: contusión muscular, shock, inconsciencia, graves daños, 
muerte. 

 
Espina dorsal: shock, ruptura y fractura, inconsciencia, graves 
daños, muerte.  
 
Cóccix: shock, inconsciencia, graves daños, muerte. 
Abdomen y/o bajo vientre: dolor muscular, sacar el aire, etcétera. 
  
Riñón: shock para que se permita a la fuerza policial lograr el 
aseguramiento en óptimas condiciones operativas y el uso menor 
de fuerza posible en la escala sin ningún riesgo aparente, existen  
 
 
actualmente armas de aire y de disrupción electro muscular, 
menos comprometedoras. 
 

GAS LACRIMÓGENO 
 

• Medidas básicas para el uso del gas lacrimógeno: 



 

1.- Al usarlo se debe rociar en la zona de la vista del atacante,  lo 
cual producirá un fuerte ardor y una irritación importante a la 
otra persona.  

2.- Evitar tener contacto con estas con estas sustancias, ya que 
esto puede causar un fuerte ardor, una tos continua, irritación 
de la garganta, grandes molestias en las vías respiratorias e 
inflamaciones.  

3.- El efecto puede durar entre 30 y 60 minutos dependiendo la 
cantidad de gas pimienta que se tira.  

4.- Si bien no es letal el estar en contacto con estos químicos, las 
reiteradas exposiciones pueden generar problemas 
importantes en la córnea alterando su sensibilidad. 

5.- Los casos en los que si puede ser letal es en aquellas 
personas que sufren de asma, ya que al dificultarse la 
respiración le puede ocasionar la muerte. 

 

CONTROL DE PERSONAL EXTERNO 

a) CONTROL DE VISITANTES 

Podemos considerar como visitantes a todas aquellas personas que 

individualmente o en grupo acudan al inmueble, con el objeto de 

conocer, asistir a reuniones, visitas informales, etc. 

b) VISITANTES EN GRUPO 

El sistema será fácil de entender y tan sencillo como sea posible: 



 

I.- Se debe comunicar a vigilancia con tiempo suficiente, este 

tipo de visitas, para adoptar las medidas necesarias, por 

ejemplo: 

          Registro previo y solicitud a relaciones públicas indicando: 

• Institución a la que pertenecen. 

• Motivo de la visita 

• Áreas que les gustaría conocer. 

• Fecha y hora de la visita 

• Cantidad de personas que integral al grupo 

• Nombre del responsable del grupo 

       Si la visita es aceptada, la empresa deberá asignar: 

• Itinerario de las áreas por visitar 

• Responsable para proporcionar la información por áreas 

• Responsable para la recepción y conducción del grupo 

• Asignar un gafete especial o bien equipo de seguridad de 

un color que distinga como visitantes 

• Llevar un archivo de las visitas efectuadas anexando 

comentarios o instrucciones especiales, si la hubiere, que 

sirva de base para investigaciones posteriores. 

 

c) VISITAS INDIVIDUALES 

1.- Establecer un área de recepción en donde se tendrá una 

bitácora de registro de los visitantes, que contendrá: 

* Fecha 



 

* Nombre del visitante 

* Institución o empresa a la que pertenece 

* Persona con quién desea entrevistarse y asunto 

* Firma 

* Hora de entrada 

* Hora de salida 

* Observaciones 

* Comentarios 

     ESTO DEBE SER LLEVADO POR LOS GUARDIAS DE 

SEGURIDAD 

 

2.- Establecer un procedimiento para obtener la autorización de 

entrada, previa a permitirle el paso al interior del inmueble. 

3.- Una vez autorizada la entrada se le otorga al visitante: un 

gafete y una hoja de control, misma que debe presentar 

firmada por la persona con quien se entrevistó, dándole 

instrucciones de llegar a donde corresponda. 

4.- Posteriormente se pasara al visitante por un punto de control, 

en donde se le pedirá que abra su maleta o portafolio y 

muestre el contenido, se le revisa visualmente. 



 

5.- Una vez dentro del inmueble, los empleados deben orientar o 

bien reportar inmediatamente a seguridad, visitantes 

deambulando o sin asunto aparente. 

6.- Recolección de gafetes y hojas de control a la salida del 

inmueble y anotar lo correspondiente en el libro de registros. 

NOTAS 

1.- Los gafetes deben de tener fecha de caducidad y área pos 

visitar. 

2.- Los visitantes que acudan a entrevistarse con empleados de 

categoría menor a jefes de departamento cuyo asunto sea 

personal, deben atenderse en la recepción por empleado que 

corresponda, previa autorización de su jefe inmediato. en 

ambos casos será responsable de la empresa de seguridad, la 

integridad física de los visitantes desde el momento en que 

entren a las instalaciones del inmueble, y hasta que salen de 

ellas, por lo que se tiene la obligación de indicarles cuales son 

las normas de seguridad. 

d) CONTROL DE PROVEEDORES 

1.- Igual que los visitantes, los proveedores deben llenar un 

registro previo y se les dotara de un gafete que los identifique. 

2.- Debe contarse con un área o almacén para la recepción de 

suministros 

3.- Se les llevará un registro de entradas y salidas de materiales y 

suministros supervisados por seguridad. 



 

e) CONTROL DE INSPECTORES 

     Los inspectores son todas las personas dirigidas por la Secretaría 

de Hacienda, Secretaría de Salubridad, Instituto Mexicano del Seguro 

Social, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, etc., que acudan a la 

empresa en forma oficial a fin de verificar que ésta cumpla con los 

ordenamientos legales en vigor. 

1. Deberán registrarse como visitantes y acreditar 

debidamente su personalidad y asunto, a fin de que 

recepción notifique a quien corresponda para que sean 

atendidos. 

2. Se les proporcionará un gafete de visitantes y se les 

indicará que pasen a la sala de espera donde llegará una 

persona que los conducirá al interior y los acompañará 

durante su estancia en la empresa. 

3. A su salida se les recogerá el gafete y se anotara lo 

correspondiente en el libro de registro. 

f) CONTROL DE VEHÍCULOS 

    El estacionamiento deberá estar retirado de áreas restringidas, 

los vehículos que entren a las instalaciones deberán estar sujetos a 

control para lo cual: 

• Siempre que sea posible, las áreas de estacionamiento para 

vehículos de propiedad privada deben ubicarse fuera del 

perímetro de una instalación y controlarse con vigilancia. 

 

 



 

• Dichas áreas deben cercarse o limitarse, e iluminarse 

debiendo tener entradas y salidas independientes. 

 

• El método del estacionamiento debe marcarse claramente y 

hacerse cumplir estrictamente. 

 

• Dichas áreas no deben ubicarse dentro de una zona o 

actividad restringida. 

 

• Se les deberá proporcionar una calcomanía o marbete 

numerado que los identifique, requiriéndoles que lo usen en 

la parte delantera del automóvil. 

 

• El registro del vehículo no es excusa, para que el conductor 

no se someta a la identificación regular y los procedimientos 

de admisión y vigilancia. 

 

g) CACHEO 

El guardia de seguridad en el punto que tenga asignado cuando el 

cliente así lo requiera deberá de realizar una revisión corporal 

minuciosa a cada persona que entre o salga de la instalación con el 

objetivo de evitar el ingreso de artefactos o artículos prohibidos que 

pueden poner en riesgo la integridad de las instalaciones o personal 

que ahí labora, o bien evitar sustraer bienes o mercancía que 

represente mermas para la empresa, estos pueden ser físico: de 

persona a persona o de manera electrónica pasando por las diferentes 

maquinas que pueden estar instaladas en el punto de acceso o salida 

de las instalaciones. 
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